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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA 

Dirección General de Sanidad y Consumo 

546. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA HERMANDAD DE 
DONANTES DE SANGRE DE MELILLA, PARA EL FOMENTO DE LA 
HEMODONACIÓN ALTRUISTA. AÑO 2019 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE DE 
MELILLA, PARA EL FOMENTO DE LA HEMODONACIÓN ALTRUISTA. 2019 

 
En Melilla, a 24 de mayo de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. D.ª María de la Paz Velázquez Clavarana, Consejera de Presidencia y Salud 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 
(BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30, 
de 5 de agosto), modificado por Acuerdos del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOME 
Extraordinario Núm. 17) y 21 de octubre de 2016 (BOME Núm. 5386 de 28 de octubre). 
 
Y de otra, Doña Isabel Quesada Vázquez, con DNI 45264218B, en su calidad de Presidenta de la 
Hermandad de Donantes de Sangre de Melilla, con CIF: G-29904273 y de acuerdo con las facultades que 
por este cargo tiene conferidas. 
 
Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente las partes intervinientes la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente convenio de colaboración, y en orden al mismo 
 

MANIFIESTAN 
 
Primero.- Que la Hermandad de Donantes de Sangre tiene entre sus fines el Fomentar los hábitos de 
solidaridad social y contribuir a estimular la hemodonación altruista. 
Segundo.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salud pública 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla, así como en el Real 
Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre (BOE Núm. 313 de 31 de diciembre) sobre traspaso de 
competencias en materia de Sanidad. 
Cuarto.- Al amparo de lo dispuesto en los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005), en 
relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
mediante Orden núm. 626, de 29 de junio de 2018, se acuerda la concesión de la subvención directa 
solicitada 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, 
justificando en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes, 
 
Quinto.- Con fecha 24 de mayo de 2019, se aprueba por el Consejo de Gobierno, la propuesta de la 
Consejera de Presidencia y Salud Pública para la formalización del presente convenio de colaboración. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para 
obligarse, acuerdan suscribir el presente protocolo, justificando en razones de interés público, sanitario y 
social, con arreglo a las siguientes, 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Hermandad de Donantes de Sangre de Melilla para fomentar la hemodonación 
altruista. 
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